
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento 

Ordena Devolución Depósitos  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante: José Javier Osorio 

Ejecutada: Mariana Mosquera Camacho 

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00027-00 

 

Febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe allegado por el 

secuestre designado, pieza visible en archivo 88 del expediente 

digital. 

 

De otro lado, se ordena la devolución de los depósitos para remate 

consignados para la diligencia que se había programado para el 

pasado 03-02-2023 y que fuere suspendida por solicitud de la 

parte actora. 

 

Procédase a extender la orden de pago al correspondiente 

consignante, a quienes se requiere para que alleguen certificado 

de la cuenta bancaria a su nombre a través de la cual se realizará 

el abono respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Estado # 121 del 14-02-2023 
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